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Motavita cuatro (04) de octubre de dos mil veintitrés (2023), paso escrito de tutela al despacho de la 
señora Juez. 

                                                               
                                         BLANCA MYRIAM ESPINOSA HERNANDEZ 
                                                                     Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE MOTAVITA            

 

AUTO I. No. 0251 

 

Motavita, cuatro (04) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Por reunir los requisitos establecidos en el artículo 14 del Decreto 2591 de 1991, se 

ADMITE la presente acción de tutela instaurada por el ciudadano Harold Santiago 

Espitia Sanabria. En consecuencia, se dispone:  

 

1-. Córrase traslado a (los) accionado (s). 

 

1.1.- Universidad del Atlántico. 

1.2.- Concejo Municipal de Puerto Salgar 

1.3.- Concejo Municipal de Sutatausa 

1.4.- Concejo Municipal de Guayabal de Síquima 

1.5.- Concejo Municipal de San Juan de Rioseco 

1.6.- Concejo Municipal de La Peña. 

1.7.- Concejo Municipal de Tausa. 

1.8.- Concejo Municipal de Cabrera. 

1.9.- Concejo Municipal de Chipaque. 

1.10.- Concejo Municipal de Motavita. 

1.11.- Concejo Municipal de Ventaquemada 

1.12.- Concejo Municipal de Coper. 

1.13.- Concejo Municipal de Landazuri  

1.14.- Concejo Municipal de Puente Nacional. 

1.15.- Concejo Municipal de Güepsa 

1.16.- Concejo Municipal de La Dorada Caldas.  
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Suministrándoles copia del respectivo escrito para que en el término de dos (2) días, 

se pronuncien sobre los hechos solicitud de amparo y de esa forma hagan uso del 

derecho de defensa que les asiste.  

 

2-. ABSTENERSE de decretar la medida provisional solicitada por el accionante, 

toda vez que no se vislumbra la inminencia de un perjuicio irremediable, por cuanto 

no se advierte la necesidad, Es así como, sin que implique prejuzgamiento, no es 

urgente ni necesaria. En ese orden, no se cumple con las hipótesis establecidas por la 

Corte Constitucional, “… (i) Cuando resultan necesarias para evitar que la amenaza 

contra el derecho fundamental se convierta en una violación o; (ii) cuando habiéndose 

constatado la existencia de una violación, estas sean necesarias para precaver que la 

violación se torne más gravosa (…)”1. 

 

3-. Se ordena a la Universidad del Atlántico, que dentro del término de dos (2) días 

publique en su página WEB la acción de tutela incoada por la parte accionante de la 

referencia y el oficio por el cual se notifica esta providencia, con el fin de enterar a 

todas aquellas personas interesadas y que hacen parte de la Convocatoria Pública para 

la elección de personeros municipales de Puerto Salgar, Sutatausa, Guayabal de 

Síquima, San Juan de Rioseco, La Peña, Tausa, Cabrera, Chipaque, Motavita, 

Ventaquemada, Coper, Landazuri, Puente Nacional, Güepsa y La Dorada 

Caldas, para que si a bien lo tienen, se pronuncien sobre los hechos de esta acción de 

tutela y ejerzan sus derechos, dentro del mismo término.  

 

4.- Ténganse como pruebas las allegadas con el escrito de tutela. 

 

5.- Notifíquese del contenido de la presente decisión a las partes, tal como lo 

dispone el artículo 16 del Decreto 2591 de 1991. 

 

Una vez cumplido lo anterior, ingrese inmediatamente el expediente al Despacho. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Digitalmente 

ALEJANDRA GONZÁLEZ GÓMEZ 

Juez 

                                                 
1 Corte Constitucional, A-380 del 7 de diciembre de 2010; MP. Mauricio González Cuervo  
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